
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Diciembre treinta y uno  (31) de dos mil veinte 

(2020) 

 

 

Referencia:           Sucesión intestada   

Causante:             Laura María Rodríguez de Salamanca     

Radicación:          2018-00061 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Teniendo en cuenta  el memorial allegado  por el secuestre señor  Luis 

Antonio Herrera, respecto de la entrega del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 170-4498, este 

debe realizarse a los  adjudicatarios, para que  sean  estos los  

encargados  de realizar las gestiones pertinentes a fin de que se  les 

restituya el inmueble.  

  

     Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 
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